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Acta 03/22: día 28 de junio de 2022 
 

En el día 28 de junio de 2022 se lleva a cabo una reunión del consejo directivo y dirección del 
IBBEA en forma virtual sincrónica por zoom a las 18 horas contando con la presencia de los 
Dres. Gabriel Manrique, Daniel Medesani y la Dra. Fabiana Lo Nostro y con la participación 
asincrónica de las Dras. Romina Barrozo, Juliana Gimenez y el Dr. Daniel Roccatagliata.   

El orden del día pautado para la reunión es el siguiente:  

1. Informe de la Dirección 
2. Próximas elecciones del Consejo Directivo 

Tratamiento de los temas: 

1. Informe de la dirección. La directora Gabriela Amodeo informa el estado financiero teniendo 
en cuenta los subsidios del IBBEA que está cerrándose:  

Fondos FI UBA 2020 Otorgados $ 493.043,00 Estado: finalizado en marzo del 2022 
Fondos FI UBA 2021 Otorgados:$ 759.859,00, Estado: un 90,33%  rendido –(finalizaba 07/22 
pero es posible se habilite una prórroga para su cierre)   
Fondos FI UBA 2022, aún sin acreditar.  
Gastos desde 1/10/2021 al 23/6/22: el importe total imputado es $2175544,08 incluyendo 
fondos (en especial servicios) de CONICET.  
Se informa también cómo se produjo la distribución de los gastos estimados en porcentajes 
estimados y que incluyen los FI UBA y aportes CONICET. 
28,6% a Servicios y reparaciones (dos pedidos de service para calibración de balanzas y 

limpieza/service de óptica; service de equipos -osmómetro, flujo laminar, agitador, 
centrífuga, AC) 

15,41% a equipos y mobiliario (dos notebooks, una estufa, una silla, cortinas) 
16,58% a insumos generales para los grupos (barbijos, alcohol, bobinas papel, guantes) 
19,43% a gastos generales de administración e institucional (licencias zoom, organización de las 

jornadas, compras varias para los CPAs, gastos administrativos menores) 
20,52% a fondos destinados a pedidos particulares de grupos, descontando que cada grupo 

también se benefició con los porcentajes anteriores. 
 
En el balance general, la distribución de fondos se considera que impactó positivamente en 
todos los grupos y para que la distribución sea equilibrada, a cada grupo se le fue imputando los 
pedidos particulares, de service u otros que lo beneficiaron directamente. 

Se informa de la nueva convocatoria de llamado para cargos CPA: se hizo un llamado 
general a la presentación de propuestas a través de un formulario que completaron los y las IRs 
de los grupos de investigación y que resultó en un total de  cuatro pedidos, dos incompletos y 
dos completos. Se realizó la presentación de los dos pedidos completos: CPA biología 
molecular, CPA fisiología de plantas manejo equipamiento de alta complejidad 

Se informa se ha iniciado el trámite de incorporación de ingreso del Dr. Gaston Mougabure 
Cueto, al haber entregado las notas complementarias solicitadas y que luego de ser examinadas 
por el CD se aceptó la propuesta. 
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Se informa del nombramiento de la Dra. Laura López Greco quien fue invitada a integrar un 
Comité Asesor de un proyecto FCT (Facilidades Científico Tecnológicas, 
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/financiamiento/fct) a presentar en la convocatoria abierta en 
el MINCyT por el Dr. Tomás Atilio Luppi Vicedirector IIMyCInvestigador Principal Instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras (IIMyC) Fac. Cs. Exs. y Nat. Universidad Nacional de Mar 
del Plata-CONICET. 

Se aprueba en informe presentado por la dirección.  

2. Elecciones: El Dr. Manrique informa que en un trabajo conjunto con el Consejo Directivo, la 
dirección y la Junta electoral, con el espíritu de no retrasar el cronograma electoral y basado 
en la reglamentación vigente se obtuvo el consenso para los siguientes puntos referidos a 
las elecciones:  

Becarios: Se puede postular cualquier becario con beca de cualquier institución (ej CONICET, 
FONCyT, UBA), siempre y cuando tenga lugar de trabajo en el IBBEA. 

Docentes UBA dedicación exclusiva NO CIC (i.e. (NO CONICET): Se puede postular un 
docente con dedicación exclusiva que sea equiparable a un Inv. adjunto CONICET, en el sentido 
de que haya formado RRHH (dirección de estudiantes/becarios), que tenga financiación propia 
(dirección de subsidios) y  línea de investigación propia (ej Prof  o JTP UBA no conicet director 
de proy UBACyt). Esto se basa en la decisión del CD del IBBEA quien acordó que los 
investigadores elegibles deben ser mínimamente adjuntos. 

Se aprueba por unanimidad.  

Sin otro tema a tratar se da por finalizada la reunión.  

 

 

 

Romina Barrozo  Juliana Gimenez 

 Gabriel Manrique  Daniel Roccatagliata 

 


